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MOBILIARIOS ESCOLARESI PARA VARIAS INSTITUCIONES EDUCATTVAS DE LA CruDAD DE
LUQUE. AI) R.EFERENDUM - FONAE 2025.

Luque, 'f I d. -kb ler)

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

I.,ón: Brinda s€ h¡os de cdilad con equalibrio enüe el desarollo humano, económico. sooal c¡Jltural y dnbcnld c([l servrdses púUrcos dtanenb cünpelilivc,

efuienle, lransp¿renE y palic¡paliva. con ¡e§peto al r.¡edio ambienle

RESOLUCIÓN IM N. ILC 12o2s

PC'R LA CUAL SE DISIG]VI á nLaleb ql coll co¡teo
elect¡ónico registrado
AI'üI¡JISTRAC'ON DEL TO PRoC.EDENTE DE ¿á LMCN N" O2I2O2S - ADQINSICIÓN DE

COMO RA9POJVSáB¿E DD TA

de 2025

El lntendente Muñicipal de Luque

RESUELVE:

\et ctla coa correo elecbónlco registrado:

vl§m: Lo que dice el Dereto Reglamentario N" 2264124 Ar1' I l9 Desigración del Administrador de Contrato" pa¡a cada
contrato suscripto, la máLr.ima autoridad de contmtant€ designara a través de ur acto administrativo a ta p€rsona ñ§ca qu e

funairá de administrador de cont ato, que s€rá responsable de su gestión, asi como de la correcta y completa carga en el SICP,
de los principales datos de la ejecución del cont ator

OOTaIDERA.f,DOT QUE: la Ley N" 3966/2010 Org¿lrlica Municipal, Añ 5'. Lás Municipalidades I su autonomia' ¿as
iÍunicipalidades son los óryanos de gobiemo local con persorEña yríd1ca, que d trc de únpetencia, tienen attorotuía política,
administr(r'tiúa g nomatiDa, osi coño aúaquía e^ la rccatdación e inr€.srón de strs reafisos de conlonnidad aI an. 166 de la
Co¡1-stifilción Nocional' -

Q¡rB La t y N' 3966/20 lO Orgánica Municipal, Art 5l . Son atribuciones del Inte¡der¡te Munj.;pal: " dl establecer A regtamentat
l,f, o¡gar.iz.1ción de lds reparticiones a su .aryo, @n¡o¡me a las necesrlades A posibilidades e,:nnomicas de la Muniápolidad A
dirigir, coordínat g supetuisat el furcioiañien o d¿ las drst¡nfds ¿r¿idades administrcLnuas; j) nombra¡ ! remover al persorTal de la
intenden ia confonne a ¡a ¿eU', en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la Le] 1626/2010 de la Fuñción Pública que
dicta " El funcionorio ptiblico pod.á ser trasladado por .azones de seruido. Et tnslado señ dispuesto por b aúoidad @mPetente
a deberA ser de de u^ ca¡go a ot¡o .le igaol o sñílü catego¡ía y rcmu etucíótl El traslado podrá rcalinse dentñ del mismo
or9Ánismo o e¡tidad, o a ot¡o distintos, A denno o firera del ¡ltunicipio de restdencio det funcioiano" .

QIrE: ta ky N' 7o2tl 22- de Suminist¡o 1- Contrataciones Públi.as, Art 59. Régnnen Juridico De l¡s Contratos "¿as
contratantes debeñi designat poru cada cotLt¡ato Íuncio@nos respoEabl€s de veriicar to .oÍecta ejMiótl de ¡os mismo§
quienes debenSm detu)nciat ante aqlellos, lG irregulüirlades o intumplimieños qüe detecten so pena de ser @Éide'¿dos
responsaáI6 solidaros de ¡os mismos. El admínistrudor de contrcro rera respoÉable de proporcionar los datos e infomaclones
¡efercntes a Ia eje&ción del contrato, a taués del Sistema de Seguimiento de Cofttratos" .

QlrE: obserando estos antecedentes y las pre¡mgativas l€gales establecidas. .

Rctcr.rlEfa. I¿s doatmen¡os rcqnld.ttotio rye foman pane inregrul del pro<p¿l¡tuiento debent^ consideraÉe muntamente
eaplicativos; en caso de contfidiccíón o discepallcia eñfre los mism6. la pnoriddd en annto a s.u interpretación debe pnmar el
ptirlcipio de buena fe, @ siderando el inicio ,asta la etapa fnal. Todo 6to uenfcado ei los An" 356, 357, 372, 7oa g 715 del
digo av turaqnAo tzg N" 11a3/ 19a5, k^iaúo el úqta que la Leg N" 7o21/2OO3 Att" 64, osí en ¡omo supletona lo

Por tanto, ate¡to a las disposiciones legales invocadas,v en uso de sus atribuciones coDferidas en el ant. 51 inc. jl y demás
concordantes dc la Lev "Org¡ínica Muñicipal".

ENTE

Att. 2d

A¡t. 3"

o
RESPON LE DE I-A. ADMINISTRACION DEL CONTRATO

ADeurslcróN DE MOBILIARIOS ESCOLARES VARIAS
DE . AD REFEREI{DI'M -

os los antecedentes de ésta, a la Dirección Nac e Cont¡ataciones hiblicas.
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Vkión: E¡tidad Econodda por la sociedad como ¡nslitución riodelo de des¿rollo local, a kavés de la innovacjón constante de sus pfocesos produclos
y servicios y la pomoción de la cultura de la pañicipacion de los ciudadanos preservando su idenüdad y patrimonio culturalcon seryidores públicos

competenfes y cor¡pometjdos-D¡recctun:Avda Guillemo Léoz esq.Pasaje Sa¡ta Catalina 2m0 Luque, Py (+595)21.M2-215 intemo 142
Web:ú/f,*.munifu queuo@rnail.cordmunicipalirad@luque.com.py
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